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NUM. 8946
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cans tías y territotlee de 

Africa sujetes a la legislación pealnsnlar, a los veinte ÜM de la promnlgadáa, al en 
ella ae h  dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacfóe el día en que ter- 
aiae la Inserción de la Ley en la GaceU.

Lasleyes, órdenes y anuncios que se;manden publicar en Io s íBo l it is is  Onrinwi 
ae han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839^,

SE6CI0i< DE LA GACETA
PASTE OFICIAL

8. ü, ol ütif Doa Alfonso XIII (qui 
guarda), S, M. la Rema Doñ* Vio- 

torta Bagania, 8, A R. el Principe de 
Iduicíad é Infaaies y demás personas 
bla Augusta Raal Familia, continúan 
lia .10ve 1*1 en da importante salud,

(Gacetas 16 y i? de Abril")

PRESIDENCIA
DEL D1KKGTOK1O MILITAS

Ex po bio ió n
SEÑOR: Transcurridos seis meses sin 

regia.rurse crímenes, caracterizados 
por el doble proposito de agresión y 
robo, perpetrados, en general, contra 
establecimientos de comercio o banca o 
sus agentes, han surgido dichos demos, 
i en tas dos últimas semanas se han 
cometido con dolorosa frecuencia y^sin- 
guiar audacia, y por ello el Presidente 
úei Directorio militar, de acuerdo con 
éste, a ün de castigar severamente ran 
^rtibles crímenes y de procurar que su 
ttauniación y esciarecimien.o se practi
quen con la mayor rapidez y a ün de 
unificar también en esta materia lo die- 
Puesto en los distintos bandos de las 
Oapiiantas generales, propone a Vues- 
'ta Majestad la aprobación del siguien- 
19 proyecto de decreto,

Madrid, 13 de Abril de 1924, 
8EÑOH:

A. L. R. P, de V, M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno 

^eaiaeuie del Directorio Mimar y de 
Cuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Articulo 1.® Toaos los delitos de ro> 

mano armada realizados contra 
^Abtecimiemos de cormercio o banca, 
^Us oficinas, o comra ios Agentes con- 
^dstus o personas encargadas de v* 

serán con&iderados como delitos 
guiares y Juzgados en juicio sumarí 
, [no, cuaiquicxa que sea la persona 
"pousabie ae e.ios,

^1 aemo frustrado se castigará como 
^^umado, y a los cOmpaces con ia 
^Uta penalidad que ios autores,

Articuio 2,° Cuando como conae* 
^uc.u ue; ueiito su ong.nara muer te 

^siouea, se 1» ae ie-
‘Union peip^tua a uiuei te, En caso con 
*l*o, lu pena coiiuopoad,uu,e será la
tbClUiaiOU leUipOXMi,

Articu'o 3.° Ei uso o tenencia de ar« 
mas de fuego, sin la debida autoriza
ción, será castigado con la pena de 
arresto mayor a prisión correccional y 
mu ta de ICO a 1,000 pesetas.

Se exceptúa de esta resposabUidad 
a los Oficiales del Ejército y Agentes 
de la Autoridad o personas encargadas 
de prestar servicio de vigilancia, apar
te la responsabilidad administrativa 
que les corresponda por la infracción 
reglamentaria en que incurrieran,

Articulo 4 ° L*s personas que en la 
persecución de estos delitos auxiliaren 
sin tener obligación de ello a los Agen
tes de la Autoridad serán recompensa
dos con cantidades en metálico, que po
drán oscilar entre 100 y 2.000 pesetas.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
81 Pretldenta del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 14 de Abril)

EXPOSICION
SEÑOR: Los mismos motivos que 

impulsaron a Gobiernos anteriores a 
dictar ta Real oraen de 14 de Agosto 
de 1920, acetaraado obligatorio el «u- 
miuisiro de energía utautnca a ios abo
nados y prohibiendo la elevación de 
tarifas eléctricas sin previa autori* 
zación administrativa, así como los 
que obligaron a proponer las normas 
para la conser vacio a de la tensión y 
la frecuencia en las distribuciones 
eléctricas, aconsejan hacer extensivas 
regias análogas a las distribuciones de 
agua y gas.

Las necesidades de 1» vida moderna 
y las exigencias da la industria no per
miten que la Administración púonca se 
desentienda de ios suministros ae ener
gía eléctrica, agua y gas, indispensa
bles para la existencia de loa inaivi- 
auos y de las inaustnaa, y cuyas deti- 
Ciencias puedea originar conflictos de 
orden publico y comprometer seriamen
te la vida de las Empresas ladusíriaied. 
La intervención ne jusutica, ademas, 
porque las Empresas de distribución 
necesitan ocupar terrenos del dominio 
público, o del Estado, Provincias y 
Municipios, por lo que es lógico exigir, 
a cambio aei derecho de ocupación 
que se íes concede, condiciones que 
aseguren a loa abonados un sumimsiro 
regular..

La pubiicac.ón de la nueva ley Mu
nicipal obliga, por otra parte, a adap
tar « sus aiBpus.cionea la tramitación 
au ios asunioa relacionados con el su- 
luin.s.ru du energía eiéctric*; mo.ivos 
por ios cuaiea ei Prueiduate que auacn- 
oe, ue acuerdo con el Directorio Mm- 
•ar, ttane *i honor ae aomoter a m 

aprobación de V. M, el adjunto proyec 
to de Decreto,

Madrid, 12 de Abril de 1924,
SEÑOR:

A. L. R. P, de V, M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
Apropuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Se declaran servicios 

públicos ios suministros de energía 
eléctrica, agua y gas a Jos abonados 
de las Empresas de distribución, co
rrespondiendo al Ministerio de Trabajo, 
Comercio e ladustria la reglamenta
ción de tales servicios para garantía de 
la seguridad e intereses públicos, sin 
perjuicio de las demás intervenciones 
que puedan corresponder a otros De
partamentos, a tas Provincias y ai Mu
nicipio sobre tas concesiones y contra
tos administrativos,

Articulo 2.® A partir de la publi
cación de este Decreto, todas las Em
presas de distnoucióa de energía eléc
trica, agua y gas que disfruten de cou- 
cesioues o autorizaciones admiuhtra- 
trativad del Estado, Provincias o Mu
nicipios y las que ocupen cou las insta- 
iaCiOnes terrenos da domino püOiico o 
aei Estado, Mancomuuiaaaes, Prov.u- 
cias y Municipios, quedan Oüugadaa * 
efectuar ei bu u h u is .í O a toxo aoouado 
que 10 soucite, en tanto teuga medios 
técnicos para ello,

Articulo 3.° Ei suministro se efec
tuara precisamautu a ios procios fija
dos en .atifas aproDadas por 1* Aum. 
traOiCión pubiCa, las cuales no podrau 
ser en ningún caso superiores a ios li
mites que se hayan fijado un xas uouco- 
«iones, cuando ax.stan és.as.

Artlcu.o 4,® Las Empresas da dis- 
bribucion de energía uiécmca, agua o 
gas quedarán obligadas a enviar sus 
tarifas na aplicaciOu, nunca superiores 
a ias de concesión, a las respetivas 
Venficacioues oficiales de aiec.ncidad, 
agua o gas, Para las Empresas eXia* 
temes se considerarán como tarifas ae 
apncaciun las que efectivaniente se 
apliquen en el día de la puoncacion de 
este Ducreto, reaOiViGnaose las dudas 
que puedan suscitarse cou arregm a 
10a tramitea fijados para las Empresas 
eiec.ncas por ia Rom orden de 14 ne 
Aguato de 192U, la cual se cuuaiderara 
ux.endida a las Emproaas ae dUbnbu- 
ciou ae agua y gas,

Articam ó,® Las Empresas podrán 
reducir libremeate tas tañías ae apli
cación; p^Q uü» vez renacidas, no pu
dran meyarias nuevamente sm aUion- 
zaciOa aaminisirauva. Toa» elevación 
ae xas tantas ae aplicación, siempre 
que uo rebase iva limites de 1* cunee' 

alón, sí la hubiera, exigirá un previo 
expediente justificativo, en el que In
formaran necesariamente la Jefatura 
de Obras públicas en la distribución de 
agua y energía hidroeléctrica, la de 
Minas en las de agua y energía termo
eléctrica y Jas Verificaciones oficiales 
correspondientes en todas ellas, siendo, 
ademas, oídas las Cámaras déla Pro
piedad, de Comercio y de la Industria y 
ios Ayuntamientos interesados. •

Articulo 6,® La autorización de las 
modificaciones se concederá por los 
Ayuntamientos para las Empresas cu
yas instalaciones sólo afactau a un tér
mino municipal; por los Gobernadores 
civiles, en las que sólo afecten a una 
provincia, y por ei Ministerio de Tra
bajo, Comercio e la las iría, en los de
más casos, siendo preceptivo en todos 
la información antes citada,

Articulo 7,® Mientras estén en vi
gor los preceptos dei Real decreto de 3 
de Noviembre de 1923, las Jautas de 
Abastos podrán proponer al citado Mi
nisterio la reducción de las tarifas vi
gentes, debieudo asistir a edas p*ra 
tales efectos, con voz y voto, ios fun
cionarios públicos y Verificadoras ofi
ciales señalados en el artículo 5,° de la 
presume disposición.

La decisión corresponderá al Minis
terio de Trabajo, Oamarcio a Industrial

Articuio 8,° L*s tarifas de aplica- 
cióa que figuran en las Vanticaciones 
oficiales deberán contener ¡os distintos 
precios que 1* empresa establezca con 
relación ai consumo, si ésta ha de me
dirse por contaxor, a tanto aizado o 
con aparatos limitadores; y al en el 
precio esta o no compreudido el alqui
ler dei contador, no pudiéalose exigir 
al abonado pago alguno que no esté in
dicado en las tarifás de aplicación que 
dguren eu la Verificación oficial, La in
clusión en las tarifas de uua nueva 
percepción exigirá la misma aplicación 
que si ae tratase de una nueva eieva* 
c.On,

Articulo 9,° Las elevaciones auto
rizadas no podran aplicarse a loa con
tratos en curso h*sta que sean objeto 
de anulación o novación por algún mo* 
uve legal,

Articulo 10, Las Empresas podrán 
solicitar eievacioues de las tarifas de 
aplicación por encima de las tarifas de 
concesión siempre y cuando previamen
te hayan obtenido la modificación de 
las condiciones de la concesión, con 
arreglo a tas disposiciones vigentes pa» 
ra dichas concesiones,

Aniculo 11, Las Empresas podrán 
fijar libremente si los sumiuisíros han 
le ser a base de contador, a tanto álza
le o con limitador de consumo, per® 
iu toao caso quedarán obligadas » 
cumplir lúe disposiciones de las vigen- 
es lustrucienes reglamentarias par»

i® verificación de OQni*aorss4
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Los contadores Hmltadores de co
rriente o llaves de aforo deberán ser 
de sistemas aprobados y enconirasse 
verificados con arreglo a las mismas 
insiruclones, tanto cuando se trate de 
Empresas particu’ares como de distri
buciones municipalízadas o del Estado.

Articulo 12. Las distribuciones de 
energía eléctrica se ajustarán a las con 
dicíones determinadas en el Real decre
to de 22 de Diciembre de 1923, st bien 
las reducciones a que se refiere el arti
culo 4,® se extenderán solamente al sec 
ior en que la irregularidad se hubiere 
observado, correspondiendo al Verifi
cador oficial la determinación del 
mismo,

Auticulo 13. A partir de los treinta 
dias siguientes a la publicar’ón de este 
Decreto en la Gaata de Madrid, se ex
tenderá a jas Empresas de disiribucio 
nes de agua o gas la obligación de man
tener la presión que figure en los con
tratos de suministro, y en su defecto, 
en el proyecto que sirvió de base a las 
concesiones o autorijíac'ones del Esta 
do, provinciales o municipales, con di
ferencias que no excedan del 10 por 100 
por defecto. La presión de la distribu
ción deberá en cada caso ser la apro
piada para que el abonado tenga ei 
consumo contratado,

Las Empresas deberán comunicar 
en el mismo pialo a la Verificación ofi
cial correspondiente la presión normal 
que adoptan para cada depósito regula
dor, gasómetro o regulador de presión.

Articulo 14. Todo abonado tendrá 
derecho a que por la Verificación ofi
cial se compruebe la presión y gasto 
en su instalación, dentro de las vesntl 
cuatro horas siguientes a la constitu
ción del depósito de los honorarios co
rrespondientes, los cuales serán de 
vueltos al abonado y cobrados a la Em 
presa si la presión o el gasto resulta
sen fuera del limíte fijado en el artícu 
lo anterior.

Articulo 15, Siempre que a instan
cias ae perte, o cuando sin que media
re petición alguna, descubriera el Ve
rificador que la presión o el gasto es
taban fuera de los limites fijados en el 
articulo l.°, procederá a levantar un 
acta duplicada, que firmarán el Verifi
cador con dos testigos presenciales, y 
a falta de éstos, el propio solicitante y 
un testigo, en coya acta hará constar 
el Verificador la tora exacta, fecha, 
presión y gasto observado.

Si la presión estuviera fuera de los 
límites fijados, el Verificador pasará 
aviso a la Empresa, la que deberá sa
tisfacer los honorarios de la medida 
efectuada, y si la Empresa no just fi 
cara debidamente que la reducción de 
la presión o gasto fué motivado por 
fuerza mayor, ajuicio de la Verifica 
cióu oficial, éste propondrá al Gober- 
nadot civil la Imposición de una multa 
de 50 pesetas, con arreglo a los artícu
los 133 y 208 de las In-trucciones re
glamentarias vigentes, No podrá impo
nerse más que una multa por todas .as 
faltas de presión comprendidas dentro 
de un pialo de seis horas.

Articulo 16. Guando en virtud de 
denuncia de parte interesada o como 
consecuencia de las medidas libremente 
efectuadas por el Verificador, se com
probase que durante tres olas la pre
sión, medida cada día en dos ocasiones 
distintas y con más de seis horas de 
¡Hiérvalo, no llegaba al limita inferior 
en un 10 por 100 a la normal, la Em
presa quedará obligada en las facturas 
del mes a descontar un 10 por 100 del 
importe de ¡as mismas por cada tres 
días de irregularidad, sin perjuicio de 
las multas a que se refiere el ar ico.o 
anterior. Cuando se hubiera probado 
por la Empresa la causa de fuera* m»- 
yor. la reducción se limitará ai 5 por 
100, y no se aplicarán las multas ci- 
Hadas,

En uno y en otro caso, el Ver ficador 
comunicará de oficio al Gobernador ci
vil las infracciones de este Decreio, 
para que se publique en el Bo l e i in  
Of ío ia l  las Empresas que deben hacer 
la reducción de las facturas, trasladan
do también a las Empresas el acuerdo 
correspondiente,

Artículo 17. Cuando alguna Empre
sa no pudiera mantener la presión ñor 
mal con variaciones inferiores a un 10 
por 100, por defecto en todas o algu 
ñas de sus distribuciones, por causas 
justificadas a juicio de la Verificación 
oficial, podrán ampliarse hasta el 15 
por 100 las variaciones por bajo de la 
presión normal, pero únicamente du
rante el plazo de un afio, a partir de la 
publicación de este Decreto, pasado el 
cual, se reducirá la variación al 10 por 
100 indicado. En igual forma se proce
derá cuando se trata de causas acci
dentales no imputables a la Empresa.

Articulo 18. Cuando las Empresas 
se resistieran a efectuar las reduccio
nes en las facturas a que se refiere el 
articulo 5.°, el Ver-ficadcr hará un 
cá culo de ¡o cobrado de más a los abo
nados, y con las correspondientes actas 
de prueba formulará una denuncia an
te el Juzgado de primera instancia co
rrespondiente, por si éste estimase la 
existencia de alguna falta o delito, sin 
perjuicio de lo cual el Gobernador civil 
decretará la devolución a los abonados 
de las cantidades cobradas de más, 
aplicándose, en caso de desobediencia 
las sanciones a que autoriza el árlen
lo 22 de la ley Provincial,

Artículo 19. Los Verificadores perci 
birán cinco pesetas por toda determina
ción de la presión y gasto y la redacción 
del acta correspondiente, Cuando fue
ran requeridos para hacer varias deter
minaciones sucesivas o tuvieran que sa
lir fuera de su residencia, aplicarán la 
tarifa de honorarios existente para los 
Ingenieros Industriales, aprobada por 
Real orden de 14 de Febrero de 1914.

Artícu o 20. Las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria de la Propiedad 
Urbana quedan facultadas para pedir a 
ia Verificación oficial la comprobación 
de la presión y gasto en ias mismas 
condiciones que los abonados,

Daoo en Palacio a doce de Abril de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
H1 Presidente del Directorio MUitar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta i5 de Abril')

omtóMm iiMmBULKS
HACIENDA

Rba l  Obd u n
limo. 8r.: Visto el Decreto-ley de 16 

de Fdbrere ánimo reformando la legis
lación penal y procesal aplicable a los 
delitos y faltas de contrabando y de
fraudación asi como la Real orden de 7 
ae Marzo próximo pasado y el informe 
de la Dirección general de Aduanas 
para poder llevar a efecto el seguro 
forzoso determinado en los articuloe 
;99 y 102 da la expresada ley,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

Que tanto en los sumarios que se ha 
yan instruido desde el dia 17 de Mano 
ultimo en que entró en vigor la nueva 
ley, como en los procedimientos admí 
nistrativos que se iniciaran desde Igua 
fecha se descuente el 5 por 100 de la 
cantidad líquida que haya de distri
buirse entre participes, en toda multa 
impuesta por hechos constitutivos de 
contrabando y defraudación asi como 
la del importe de la venta de géneros o 
efectos decomisados que pudieran co
rresponderles, a cuyo efecto los Habí- 
¡nados o funcionar, os que estén encar
gados de hacer efectivas estas cantida
des, cuando asi procediera pondrán el 
tanto por ciento descontado de las mis
mas a disposición del Habilitado de la 
Dirección general de Aduanas en la 
forma que está ordenado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. D os guar
de a V. I. muchos afios. Madrid, 9 de 
AbrJ de 19a4.

r i SubeecrctArlo encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas. 
íGacel» io de Abril)

GOBERN ACION

Rba l  Obd in
limo, 8r.: Aunque la Comisión redac- 

tora del Reglamento del nuevo Es atuto 
municipal traba'a con intensidad, la j 
complejidad de la tnatrrja, la ex ensfón | 
del articulado, la serie de propuet-tas 
y mociones que constantemente se reci
ben y las dificultades inherentes a toda 
labor reglamentaría, exigen una am
pliación del plazo de un mes que señaló 
la Real orden de 10 de M»rzo prfximu 
pasado, que es demasiado breve para 
que fia Comisión pueda llenar cumpli
damente su cometido,

Bu atención a lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

prorrogar hasta el 1.® de Julio próximo 
el plazo señalado en la Real orden de 
10 de Marzo del corriente año para la 
redacción del Reglamento del Estatuto 
municipal.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I para su conocimiento y efectos 
procedentes, Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 12 de Abril de 1924.

El SubMcretarle encargado del detpacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

(Gaceta i3 de Abril)

FOMENTO

Re a l  Obd k n
limo. Sr.: Debiendo procederse, se

gún el articulo 74 del Real decreto de 
22 de Enero de 1920, a la renovación 
de los Vocales electivos de los Oooee 
jos provinciales y Superiores de Fo 
mentó.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la elección de los 
Vocales electivos de los Consejos pro 
vlnciaies de Fomento de verifique el día 
27 del actual, en la forma que previene 
los artículos 50 y 54 del citado Rea> 
decreto, remitiéndose las respectivas 
acias a los Gobiernos civiles para el 
escrutinio general, que ha de celebrar
se el l.° de Mayo; que la constiiuc ón 
de los citados Consejos tenga lugar el 
dia 8 del expresado mes, en cuya se
sión se hará la propuesta de Presidente 
y la elección del Vicepresidente y de 
los 18 Vocales propietario» y suplentes 
para el Consejo Superior, con arreglo 
al artículo 62 del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 19z4.

El Sabwcretarío encargade del despacho, 
VIVES

Señores Gobernadores cívilea de todas 
las provincias.

(Gaceta xa de Abril)

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Obd in
Vista la comunicación on que el se 

ñor Presidente de la Junta consultiva 
de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación participa que en la misma 
el dia 11 del comente mea se procldió 
a efecuar el sorteo reglamentario para 
determinar los señores Vocales que ha
blan de cesar, resultado del mismo que 
deben proceder a la elección de repre- 
eentantes en dicha Junta las zonas pri
mera, séptima, octava y novena.

8. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante el próximo mes 
de Abril se verifiquen las procedentes 
elecciones entre las Cámaras de Comer
cio que integran cada una de las zonas 
antes dichas, para la designación de 
sus respectivos representantes en la 
Junta consultiva, debiendo remitir a la 
Subdirección de uomercio las actas oo 
rrespondfentes de los sufragios.

Lo que de Real orden traslado a 
V. 8. para su cooocímienio y efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ma
drid, 28 de Marzo de 1924.

Ul SaSeecretario eactrg*4o del despache,
a u n o s

Señor Subdirector de Comercio.
(Gaceta 4 de Abril)

Núm. 979
ADMINISTRACION

DB CONTE! BUCIONB8 DB BALEARES

«Anuncio.—En cumplimiento de lo pie- 
vemoo en e: articulo 107 del vigente 
Reglamento de la Contribución Indus
trial y de Comercio, ia Matricula de 
esta ciudad y término para el ejercicio 
de 1924 25 se hallará expuesta durante 
diez días contados desde la pubVcación 
de este anuncio, en el Negociado co
rrespondiente ce esta AdmiDistredón 
para que los industriales de clase no 
agremiada puedan enterarse de su cla
sificación y cuota, y hacer dentro del 
mismo plazo las reclamaciones que es
timen oportunas, previniéndose que 
transcurridos dichos diez días no serán 
admitidas dichas reclamaciones de con
formidad con lo que preceptúa el arti
culo 107 del citado Reglamento,

Para acreditar la personalidad de loa 
industriales que deseen enterarse de 
sus cuotas y clasificaciones respectivas, 
será indispensable la presentación de 
¡a cédula personal vlgtnte y el recibo 
del 4,® trimestro de la contribución.

Palma 14 Abril 1924.—El Adminis
trador de Contribuciones, Diego 8. Ga- 
deo.
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Núm. 978 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
Anuncio. — En el expediente que se 

fusiruye a instancia de D. Francisco 
Saivá y Berra sobre transmisión a bq  
favor de dos fincas del Estado proce
dentes de débitos de contribución, hs 
acordado esta Admínlsir&cíún que se 
publique el presente anuncio a fin de 
que llegue a conocimiento de las perso
nas que las usufructúan actualmente, 
concediéndoles ei plazo de 20 días con
tados desde el siguiente en que se pu
blique el presente anuncio, para que 
puedan legar caso de que existlerRn Ion 
derechos comprendidos en la regla 3.e 
de la Real orden de 18 de Junio de 
1921, las fincas de que se trata son las 
Blguíentes,

1 .a Una casa botiga número 51 de 1» 
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calle de la Pólvora de esta Ciudad que c;¿n
linda por la derecha con Po vorin pro
piedad del Estado, por la izquierda con 
casa de Catalina Sastre, por el fondo 
con la muralla y por ei testero con pro
piedad que fué de D.® Clara Francisca 
Bil Ferrer, Perteneció a la referida 
D,® Clara Francisca B1 Ferrer.

2 .a Casa número once de la cali® 
reiniltres del Arrabal de Santa Catalln» 
de esta ciudad, que linda por la derecha 
con casa de herederos de Guillermo Fu* 
jol, por la izquierda con casa de Isabel 
Alemafly, por el fondo con la calle 29 
y por los bajos con propiedad de Isabel 
Alemafly. Perteneció a Magín Berga 1 
Sacares y Margarita Palerm y Porcel»

Palma 15 de Abril de 1924 - El Ad
ministrador de Propiedades e Impuee* 
tos, Mateo Ros.

INSPECCION PROVINCIAL
DB HIG1BNZ I SANIDAD PZCUABIAS

Mee de Mar^o de 1924
Estado demostrativo de las enfermada* 

des ínfecto-contagíosas y parásita* 
rías que han atacado a los animal , 
domésticos en esta provincia, dur»D' 
te el mes expresado.

Partido de Palma
Palma.— Enfermedad Tubérculos10» 
pede Bovina, invasiones 4, muertos es

sacrificados 4.
Partido de Inca

Lloseta.—Enfermedad Sarna, espe^* 
Ovina, invasiones 50, curados 50.

E Inspector provincial de Hlgi6ne 
sanidad pecuarias, Antonio Bosch.
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Núm. 2167 
AYUriTAMIEriTO DE PALMA 

Esfracto de loe asuntos tratados por el 
Excmo, Ayuntamiento durante el 
roes de Agosto de 1923, 
Sesión del dia Le— Se aprobó el acta 

de la anterior.
No figurando más asuntos en Ja or

den del día se levantó la sesión, 
Sesión del día 8.—8e aprobó el acta 

de la anterior.
Se acordó constara en acta el sentí

miento de la Corporación por el fa
llecimiento del Director Gerente e de la 
Compañía de Ferrocarriles de Mallorca 
D. Sebastián Felíu,

Tembén se adoptó igual acuerdo 
con respecto a la muerte del Catedrá
tico D. Juan Lu:s Estelricb,

Se aprobarse las cuentas que suman 
en junto 83,608'17 pesetas.

Se acordó quedaran sobre la mesa 
dos cuentas de gastos ocasionados por 
la fiesta en honor del Beato Ramón Lull,

Se aprbó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Julio,

Se acordó aceptar Ib dimisión pre 
gentada por un individuo de la Brigada 
de Bomberos,

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó la recepción definitiva de । 
Iss obras de construcción de un muro j 
en la calle del torrente.

Se aprobó la distribución de fondos 
que la Comisión de Hacienda somete al 
Ayuntamienio.

También se aprobó la nómina de 
alquileres de los edificios para escue- 
¡18,

Igual acuerdo se adoptó con respecto | 
6 la prórroga de las ordenanzas del I 
arbitrio sobre carnes,

8a acordó la devolución de la fianza I 
constituida por el exadmlnistrador re- I 
Cíudadsr del arbitrio de cédulas perso- i 
aales.

Se aprobaron las cuentas presentadas I 
üor dietan y manutención y alquiler de | 
¡o caballo y carretón,

8a concedieron 8 permisos para ins 
litación motores.

Se aprobó otro diclamen de la Comí- I 
<!ó q de Gobierno y Policía sobre ad- | 
quieíciÓQ de los carruajes de trasporte I 
de carnes.

También se aprobó otro dictamen so- I 
bre concesión de permisos para ínstala I 
H-ón de autos en las paradas públicas, I

Se concedieron 8 permisos para obras I 
•d el Ensanche.

Igualmente se acordó la concesión de | 
dos permisos para instalación de moto- I 
fes en dicha parte de la Ciudad.

El Ayuntamiento se dió por entera- I 
y aprobó la actuación de los Conce- I 

>les que en representación del Ayunta- 1 
liento pasaron a Valencia para asistir | 
1 la fiesta de la Senyera.

Se acordó telegrafiar a los Alcaldes | 
^Valenciay Barcelona, agradeciéndo- | 

las atenciones guardadas con la Co- I 
cisión, 
, üespues de varios ruegos y pregun- | 
'^la Alcaldía se levantó la sesión.

Sesión del día 15. —Se aprobó el acta I 
19 ¡a anterior, I1

reparaciones a efectuar en la via pú
blica.

A propcesta del Sr. Barceló y Mir 
se acordó adicionar a la anterior reía 
c!ón el arreglo de la calle de Moyá,

Se aprobó la expropiación de una fin 
ca de la calle de Siquier.

Se acordó proceder mediante destajo 
a la reparación de las calles de Monte- 
rey, Villalonga y parte de la de Mori
llo.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda sobre pago del im
pone de los carruajes de transporte de 
carnes,

Se acordó abonar del capitulo de im
previstos los gastos de la comida ex 
traordinaría a los presos de la Caree 
el día de la fiesta del Beato Ramón 
Luli,

Tamb én se acuerda abonar con car
go al mhmo capitulo, los gastos de en 
Herró y funeral del operario municipal 
Camilo López,

I Se acordó una baja en el padrón de 
I vecinos de esta ciudad,
| Se concedieron 7 permisos para ins- 
j lalación de motores.

Se aprobaron las liquidaciones de las 
| obias de construcción de dos grupos de 
I seis sepulturas en el ensanche del Ce- 
| menterio Católico de esta ciudad.
I Se aprobó un dictamen sobre aumen- 
| to de gratificación al mozo de la casa 
I de Socorro de Santa Catalina, 
I Se aprobó la adquisición mediante 
I concurso de unos chasis y carrocerías 
I para los camiones de trasporte de car- 
1 nes.

Se concedieron varios permisos para 
I la instalación de automóviles en las pa- 
| radas publicas establecidas,

Se concedieron 3 permisos para obras 
I en el Ensanche,

Se aprobaron tamb’en tres permisos 
para instalac.ón de motores.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de desmonte de terrenos en la parte 
llamada B de Poniente.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la antedicha Comisión,

Se acordó designar a D. Bernardo 
1 Jaume para que asista a la subasta de 

una manzana inmediata a las Facto 
rías Militares

Se aprobó un dictamen sobre modifi
cación de la alineación de ¡a calle de 
los Olmos.

Se acordó dirigirse al Gobierno en 
súplica de que doregue la B. O supri
miendo a la Escuela Graduada de San
ta Catalina, dicho carácter.

Se concedió un voto do confianza al 
Sr. Alcalde para adquirir un objeto de 
ar e, para premio en los juegos forales 
de Felanlix.

Se acordó fgcultar al Sr. Alcalde pa
ra que junto con la Comisión de Ha ■ 
cienda estudie la manera de solucionar 
el confl.oto de los arbitrios de la Pesca
dería.

tilo habiendo mes asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión del dia 29. — Se aprobó el acta 
de la anterior.

No habiendo mas asuntos en la orden 
dei día se levantó la sesión.

Palma 8 de Octubre de 1928.— Apro
bado Asi lo acuerda el Ayuntamiento

, habiendo más asuntos de que tra- 
lt89 levantó la sesión, . j „
,8eaíón del día 22.-Se aprobó el acta en aeiión de hoy.-El Secretarlo, A, Ro- 
«ta anterior. 1 88®nó-
^aprobaron las cuentas que suman 

it junto 48,046<í’6 pesetas, 
A dló por enterado el Ayuntamiento

oficio de la Asociación Valencia- . ev.,* ,ve
* de Caridad, dando gracias por el j repartimiento* de utilidades en sus par- 
?¡Mivo de 1.000 pesetas que le hizo la | tes real y personal para cubrir el defi- 
fisión de Concejales palmesanos que j cit del presupuesto ordinario para el 

a Valenda. " - - - -
.también se da por enterada de una 
?tade la Sra. Viuda de D, Juan Luis 
/^rich agradeciendo el acuerdo de 

”°rporadón.
. concedieran 9 permisos para obras 
^taulares,

■?9 acordó la construcción de una 
r*da para carruajes en la plaza de 

Q6bío Estada,
V *Probó otro dictamen de la Coml- 

de Coras sobre reclamación del 
ne 260 metros de bordillo facl- 

'^oa por u, Antonio Balaguer. , _
08 aprobó una relatióB de pequeÚM I Ua  doMoido ua mulo de u bq i  ocho ufloij

Núm, 972 
ALCALDIA DE PETRA

Formados por la Junta General los

ejercicio de 1923 24 correspondiente a 
los vecinos contribuyentes y forasteros 
estará de manifiesto al público por es
pacio de quince dias, a contar del de 
la publicación del presente en el B. O. 
de la previncia y tres días más al ob
jeto de poder formularse las reclama
ciones que se crean oportunas.

Petra 11 de Abril de 1924.—El Alcal
de, Francisco Bamle.

Núm. 984
En el corral municipal del lugar de 

Arlafiy sufragáneo de esta villa se ha-

3 
de siete palmos y ires cuartos; pelo ne- i son el número ciento setenta y dos que 
gro, y que como señas rnrtVnlare.^ ’^críbirá; por el Este con casa de
ne en la nalga Izquíejda una falta j herederos de Rafael Fiol y por Oeste 
pelo y en el casco de la pierna izquier- f cea U le Margarita Bonet y Bauzá; y

** de parte de) mismo, $ Ja i úmaro ciento Re nníH y dos linde
El que acredite ser su dueño puede " 

pasar a recojerlo dentro el término de 
ocho días a contar desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O., y transcurridos loe cuales sin 
haber sido recogido ee venderá en pú 
büca subasta,

Petra 16 Abril de 1924, -El Alcalde, 
Francisco Ramfe,

Num. 976
D, Antonio Sereix Nuñe^, Doctor en De

recho, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaría nn’CB de Don Juan Bestard se 
sigue expediente por D. Francisco Mar
torell y Vefiy, sobre dominio en inte 
gro usufructo a su favor y en nuda pro
piedad a favor de pu s hijos Jorge, Jai
me, Franc^ca Antonia y Juana Ana 
Martorell y Vidad de las siguientes fin
cas,— A fevor de Jorge Martorell y Vi
dal; 1.a Una porción de tierra denomí- 
mada Son Berra, pago del mismo nom* 
bre, de cabida de doce cu arte radas tre
cientos sesenta destres o sean nueve 
hectáreas diez y nueve áreas veinte 
y ocho centíáreas, lindante por Norte 
con tierra de herederos de D. Miguel ¡ 
Bauzá, por este con la de herederos I 
de D. Jaime Ignacio Perelló por Sor y 
Oeste con el predio Son Roca de Dofia
María Isabel Mayo) y Gelabnrt antes de 
D. Joaquín Roca y Rayó,—2.e Otra por- 
clón de tierra llamada también Son Be
rra pago del mismo nombre de exten
sión de ciento noventa y un destres o 
sean treinta y tres áreas, noventa cen- 
tláreas lindante por Norte con el predio 
Son Roca de Dofia María Isabel Mayo), 
por Sur con este mismo predio, por Es
te con tierras de Pedro Berra y por 
Oeste con estas mismas tierras de Be
rra.—3,® Y una casa y corral señalada 
con el número diez y nueve de la calle 
de la Villa cuya cabida no puede ex 
piosarse ni por aproximación, y linda 
por la derecha entrando con casa de 
Francisco Martorell; por la izquierda 
con camino que conduce a 0'an Falet; 
por la espalda con casa de Jaime Mar
torell y otra de Gabriel Rosselló y Mar- I 
ques,—El valor de dichas fincas es de 
cuatro mil quinientas setenta; trecíen- 
las ochenta y ochocientas pesetas res- 
pectlvamente.—A Favor de Jaime Mar- 
torell y Vidal: 4.® Gasa y corral serta- 
lada con el número diez y ocho de la 
calle de la Villa cuya cabida no consta | 
ni por aproximación y linda por la de- I 
recba entrando con camino de C'an fa | 
let y corrales de casas de la misma pro- j 
cedencia; por la izquierda con casa de | 
Francisco Martorell y por la espalda I 
con la de Jorge Martorell. Vale nove- j 
tientas cincuenta pesetas.—5.* Otra 
casa y corral sefialada con el número 
doce de la propia calle de la V-lla lla
mada 0*80 Bialó, cuya cabida no puede

Ipor Norte con un rv.' ejoñ sin salida; 
por Sur con casa de Vicente Oolomar; । por este con tierra de Benito Galomar 

| y por Oeste con corrales de los núme- 
I ros ciento setenta y ciento setenta y 
| uno antes descritas. Valen dos mil qui* 
| nlentas pesetas.—Los nombrados Eran- 
I cuco Martorell y Vefiy y sus hijos Jor- 
I ge, Jaime, Francisco, Francisca, Anto- 
I nía y Juana Ana Martorell y Vidal ad
I quirieron las descritas fincas, en la 
| forma expresada, el primero o sea el 
I exponente el integro usufructo de to- 
I das ellas y sus hijos la nuda propiedad 
I en la forma antes dicha; por haberse- 
I las legado su tío N colas Vefiy y Ale- 

mañy en su testamento de seis de Mayo 
de mil novecientos tres autorizado 
por el Notario Don M guei Pone que 
fué efectivo en veinte y seis Abril de 

i mil novecientos cinco; y este testador 
| las tenia por haberlas adquirido a sa- 
1 ber, parle por herencia de su abuela 

materna Margarita Sorra y Go Jo mar, fa
llecida en mil ochocientos cuarenta y 
ocho y de sus hermanos José y Marga
rita Vefiy y Alemafiy fallecidos en es
tado de solteros, ab-inrestato y sin mas 
herederos que su hermano el testador 
único heredero, careciendo pero de tí
tulo de dominio escrito y de los docu
mentos expresados,

Y se ha mandado citar por medio de 
edictos que se publicaran en el Bo l b- 
t in  o f ic ia l  de esta provincia citando 
a Don Nicolás, D, José y D.6 Margari
ta Vefiy y Alemafiy a Doña Margarita 
Serta Coiomar, sus herederos, suceso
res o causa-habientes y a todas las per
sonas desconocidas y que se crean con 
derecho sobre las mismas fincas o pue
da perjudicar su inscripción, para que 
comparezcan dentro del término de
ciento ochenta dias a oponerse si qui
sieren alegando su derecho,

Y a fin de que tenga efecto la publi
cación por tres veces en el Bo l bt in  
Of ic ia l  de esta provincia y parages 
públicos de esta ciudad y de la vila de 
Puigpufient se expide el presenteedi cto 
para la citación acordada que firmo en 
Palma primero de Marzo de mil nove
cientos veinte y cuatro,—Antonio Be, 
reix,—Ante mí, Juan Bestard,

expresarse ni por aproximación, lin
dando por la derecha entrando con ca» 
mino público, por la izquierda con tie
rra del Ayuntamiento y casa corral de 
Francisco 0¡adera y por la espalda con 
casa de Gabriel Martorell, Vale mil pe 
setas.—-A favor de Francisco Martorell 
y Vidal: 6,e Oasa y corral marcada 
con los números diez y seis y diei y sie
te de dicha calle de la Villa cuya cabi
da tampoco consta; y linda por la dere
cha entrando con casa de Juan Mario 
rell y Bauxá y casa de Antonia Vefiy, 
por la izquierda con la de jorge y Jai
me Martorell y Vidal y por la espalda 
con corral de Jorge Martorell y casa 
de Bartolomé Mir Escobar, Vale mil 
pesetas. — Y a favor de las herma-
ñas Francisca, Antonia y Juana Ana 
Martorell y Vidal por Igual e índiví- 

Iso: 7.® Porción de tierra con tres casas 
señaladas con los números tiento se
tenta, ciento setenta y uno y ciento se 
lenta y dos del barrio Bou Brú, cuya 
cabida no puede expresarse ni aproxta 
madamente y linda los números ciento 
setenta y ciento setenta y uno por Ñor 
te con uu callejón s íb eaLd*; por Sur

Núm, 981
Don Jos* Entrena Garda, Jue^ de prime

ra Instancia del partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita» 

llama y emplaza a Mateo Alorda To- 
! rrens, de apodo Gafio, de estado eolte- 

ro, profesión jornalero, hijo de Mateo 
y de se ignora, natural de Biniealem, 
vecino que fué de Biniealem, de edad 
se ignora, y de paradero ignorado, pro
cesado en causa que se le sigue por ro
bo de galilnae a D. Antonio Villalonga 
Terrasa, cuyas aefias ee expresan, pa
ra que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BoLErie Of ic ia l  de 
1» Provincia, comparezca en este Jua
gado de instrucción de Inca con objeto 
de ingresar en la prisión de este parti
do y notificarle el procesamiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión de este 
partido de Inca (Baleares) y a disposi
ción del mismo Juzgado,

loca catorce de Abril de mil nove
cientos veinte y cuatro.—José Estrena» 
—El Secretario, Miguel Bampol,

Núm. 977
O. Geho Velado Páramo, Secretario del 

Juagado MunicipaL del dútrito de U 
Catedral de esta ciudad,
Ceráflco: Que en el juicio de que lue

go se hace mención, ha recaído senttn-

M.C.D. 2022



i
ela cayo eneabeZAmientó y parte dfepa* 
BiÁv» dicen »8Í: «Sentencia c=En Pai- 
ma de Maüorc» # ele e de Abril de mL 
novecientos veinticuatro el señor Juez 
Municipal del distrito de la Catedral 
D( Francisco Rius y Bipoll ha oido y 
viHo este juicio verbal civil seguido a 
instancia del Procurador D. Juan Ca- 
bot en nombre y con poder de Don Mi 
gael Rosselló y Cánaves, mayor de 
edad, casado y labrador contra Don 
Amoníp Llull y Mir, soltero, mayor de 
edad, Maestro nacional y domiciliado 
que estuvo en esta ciudad, cuyo actual 
paradero y domiciio se ignora, sobre 
pago de mil pesetas de las cuales era 
deudor el señor Llull al «Sindicato 
Agrícola y C*j* Rural de Caimari» y 
fiador solidarlo el actor Don Miguel 
Bosselió que tuvo que recoger el paga
ré abonando aquella cantidad,■Fallo: 
Que ratificando el embargo preventivu 
decretado en estos autos, debo conde 
nar y condeno a Antonio Llull Mir a 
que, firme que sea esta semencia, pa
gue a Don Miguel Bosselió y Cánaves 
la cantidad de mil pesetas, con imposi
ción al demandado do todas las costas 
del juicio. Asi por esta sentencia, que 
se notificará a dicho demandado en la 
forma prevenida en el ar iculo 269 de 
la ley de enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.» Francisco 
Rius.

Concuerda fielmente con el original 
y para que sirva de notificación al de
mandado en la forma acordada extien
do la presente en Palma de Mallorca a 
ocho de Abril de mil novecientos vein
ticuatro.—Celso Velazco.

Núm, 983 '
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

' DK MENOBOÁ

Debiendo proceder esta Comandan
cia a la venta en publica suba-ita oral 
de pujas a la llana de un caballo de 
desecho perteneciente a la misma, cu

yo acto tendrá lugar él día 1/ de Mayo 
oróx mo y hora de las 11 y 30 en e- 
Cuartel que ocupa en Vlilacarlos el 
Grupo de Artillería Ligera, se hace sa
ber para conocimiento ds los que de 
seen tomar parte en dicha subasta, 

Mahón 16 de Abril de 1924.-El Co
mandante Mayor, José C.

Num. 911 
REQUISITORIAS 

Torres Riera Jo^é, h jo de Antonio 
y de Catalina, natural de Jesú», pro
vincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro, seiscientos treinta y 
cuatro meiimetros, (se ignoran mas an
tecedentes), domiciliado üitimameute 
en Jesús y sujeto a expediente por ha 
ber faltado a concentración a la C«ja 
de recluta de loiza para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro el término 
de treinta días en el Real Castillo de 
Ibisi, an?e e¡ Ju z lustructor Don Fer
nando de Avala Pons, cou destino en 
el Batallón Oasadores de Ib¡za número 
uiez y nueve de guarnición en Ib-z*, 
bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Ibíza 2 de Abril de 1924.—El Capí 
tan Juez ineructor, Fernando de 
Ayala.

Núm, 912
Ferrar Torres José, h jo de José y de 

M tria, natural de San Garios, proven 
cía de Baleares, de veintiún afio de 
edad, y cuyas señas personales son: es 
tatura un metro, seiscientos treinta 
milímetros, (ss ignoran mas anteceleu- 
ses), domiciliado últimamente en San 
Canos y sujeto a expediente por habar 
faltado a concentración a la C*ja de 
recluta de Iblza para su destino a Cuer
po; comparecerá peutro del término d* 
treinta dlaa en e. Reai Castillo de IbiZa, 
anie el Juez Instructor Don Fernando 
de Ayaia Pons, con destino en el Bata

llón OzHdóHi de IbfM número diei y 
nueve, de guarnición en Ibiza, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúe.

Ibiza 2 de Abril de 1924.—El Capitán 
Juez instructor, Fernando de Ayala,

Núm. 913
Prats Torres José, hijo de José y de 

María, natural de Jesús, provincia de 
Baleares, de vetinticnatro años de 
edad, y cuyas señas personales son: es
tatura un metro, seiscientos milímetros, 
(«le ignoran mas antecedentes), domici
liado ú timamente en Jesús y sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la C*ja de recluta de Ibiza 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en e¡ 
Real Castillo de Ib a», ante el Capitán 
Don Fernando de Ayala Pons, con des
tino en el Batallón C«sadores de Ibiza 
nómero diez y nueve le guarnición eu 
lo za, bajo apercibimiento de ser de- 
oiarado rabeide si no lo efectúa.

Ibiza 2 de Abril de 1924.—El Capitán 
Juez instructor, Fernando de Ayala,

Núm, 914
Ju»n Juan Antonio, h jo de José y de 

Bula i , naturai de San Garios, provin
cia de tfaieares, de veintiún eílo* de 
edad, y cuyas sefias personales son: es
tatura un metro, seiscientos cincuenta 
milímetros, (se ignoran mas anteceden 
tes), domic.liado ú timameu e en Bao 
C*iios y sujeto a expeuitmte por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
recluta de Ibiza para su destino a Cuer
po; comparecerá demro del término de 
treinta días en el Real Castillo de esta 
C udad, ante el Juez Instructor Don 
Fernando de Ayala Pons, con destino 
en ei Batallón Casado es de lo.Z» nu 
mero diez y nueve, de guarnición en 
lOiza, bajo apet c.bimiento de sor de 
clarado rebelde el no lo efectúa.

Ibiza 2 de Abril de 19z4.— Ei Capí

tín Jüez£ Instructor, Fernandó de 
Ayala.

Núm. 916
Ferrer Mari Antonio, hijo de Antonio 

y de Eulalia, natural de San Garlos, 
provincia de Baleares, de veintiún año 
de edad, y cuyas señas personales son: 
estatura un metro, seiscientos cincuen* 
ta milímetros, (se ignoran mas ante
cedentes), domiciliado últimamente en 
San Garios y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de reciuia de loiza para su destino a 
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta dias en el Real Castillo 
de Ibiza, ante el Juez Instructor Don 
Fernando de Ayala Pons, con destino 
en el Batallón Gasadores de Ibiza nú
mero diez y nueve, de guarnición en 
Ibiza, bajo apercibimiento de ser de- 
CiaraUo rebelde si no ¡o efectúa.

Ibiza 2 de Abril de 19z4. — El Capi
tán Juez instructor, Fernando de 
Ayaia.

Núm. 980
Juan Oder Juan, hijo de Juan y de 

Mari», natural de 1d  z >, provincia du 
Baleares, de VHn.uro» años de edad, 
y cuyas señas personales son: esiaiura 
un me.ro seisciemos cincuenta y dos 
milímetros, (se ignoran mas anteceden
tes), domiciliado últimamente en dan 
SaiVador (ib Za) y sujoto a expediente 
por haDer tañado a concentración a la 
Caja de reciuta de Ibiza pata su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días eu ei tieal Cas
tillo de Idz*, ante el Juez Instructor 
D. Fernando ae Ayala Pons, cou desti
no en el Batallón Cazadores de Ibiza 
número diez y nuevo, ne guarnición en 
Ib.za bajo apercibimien.o de ser decía- 
rano rebelde si no lo efectúa.

IbiZa 15 de Abra de 1924.—El Capi
tán Jues mstrucior, Fernando de Ayala.
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DEPOSITARIA.6 DEL AXÜNT,0 DE MONTUIRI DEP.6 DEL AYÜNT.0 DE SANTA EUGENIA UEPOdUAKlA DEL AYUNIV DE FERRARIAS

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . —
Exíatencí» en fin del trimestre anterior. . 2¿43‘84
lugrasos eu el trimestre de esta cuenta. , 11100'66

Ca r g o ............................. 13444*50
Dita pagos verificados en igual trimestre. 8835 99

CUEn Ta  del segundo trimestre de 1923 24

Existencia para el trimestre que sigue. , 4608*51

Segunda pop te .—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 4
Salde 

•l trimestre 
aeterier

OperadeBee 
ea este 

trimestre

TOTAL 
de Las 

iperacieaes

Propios. . । •
Montes, . . . •
Impuestos. « . . -
Beneficencia. . . .
Instrucción pública. . 
Corrección pública, . 
Extraordinarios, . ,
Resultas. , , . .
R, para cub. el déficit. 
Reinegrcs. . . .

»
•
»
>
•
»

I»
2343-84

»

a

3179'05 
» 
>
»

908*00 
»

6000*00 
2913'61

»

2179*65
i
B

908*00 
2343*84 
euou-uo 
2913*61

Cargo pesetas. . 2343*84 11100*66 13444*oU

PAGOS
Gastos del Ayunt? , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbíca. . 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, . .
Corrección pública, , 
Montes. . , . .
Cargas. . , . .
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , . .
Resultas. . . . .

»

» 
» 
* 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
»

4088*35 
•
»
»

1595'65 
i

3026'39

125 60 
»

4088*35 
> 
a 
»
B

1595 65 
»
B

3026'39
B

125*60 
»

Data pesetas. . * " 88d5'H9 8635*99

En Montulrl a 30 de Septiembre 1923 — Ei Deposita
rlo, Bartolomé R baa.—El Secretarlo-Contador J. M. 
Lleras,— V,° B.°—El Alcalde, Pablo Simeón,

Existencia para el trimestre que sigue. . 16*75

Segunda parte»—Cuenta por Conceptos

Salde <>peradeoee 
•oeste

trimestre _

TOTAL 
de ios 

epsrocieeeeINQBESO8

Propios, e , e 1 • • •
Montes, • , • ■ • 1 »
Impuestos. , . , 286*88 » 286'88
Beneficencia, , . , • » i
Instiucción pública, , » B »
Corrección publica, , • B B

Extraordinarios, . , • B »
Resultas, , . , , 915*16 B 916*16
tic. para cub, el déficit 1000'00 121500 2215'UU
Reintegros , . , • » •

Ca.go pesetas, , ~ 2182*04 1X15*00 3o97 04

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® , 684'99 618*86 1203*85
Policía de seguridad, . • » B

Policía urbana y rural. » • B

Instrucción publica. . * » e

Beneficencia. • , , 91*10 554*00 645'10
Üor»B públicas. , , • » »
Corrección pública, , • e »
Montes, , . . . • » i
Cargas........................... 799'34 B 7y9*34
Ob. de nueva construe, » B »
imprevistos. . . , 116*00 11600 232'00
Resultas......................... • i »

Data pesetas . . 1691*43 16tío 66 33dU¡t9

* En Santa Eugenia a BU Septiembre 1923.—Ei Depo 
| sitarlo, Jaime Oiiver.—El Secretario Contador, Juan
1 Noguer,” V.® B,o t : Ei BwuaMo Urwpt.

Ca r g o ......................................1705*61
Data pagos verificados en igual trimestre. 16»8‘d6

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24
, SE. 
Novie 
de Ah

Primera parte»—Cuenta4de Gata , _
Existencia en fin del trimestre anterior. . 490*61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 1215 00

Primera parte.-—Cuenta de Caja Peseus «Ji
Existencia en dn del trimestre anterior., 1118*16 je ¡at 

Iracu
lee;ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 8375*64

Ca r g o . 9493*50 Lai

Data pagos verificados en igual trimestre, b77U'b6 |nra 
labsr 
11 Es 
loe iExistencia para el trimestre que sigue, . 722*64

■■——*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

u 01
= 2 3.Saldo Operaciones t o t a l

INGRESOS del trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
opeiadoo«í

Ipra 
leí M

Propios, , , , , » B MíeMontes, , . . . » B » 11 en 
UgíImpuestos, , , . B 1088*26 1088*^

Beneficencia , , . » » • Ptrci
Instrucción pública • B B » hiQ
Corrección pública . » » » ^lli
Extraordinarios . , » »

111816 
7287^Resultas, . , , . 1118*16 B

Re. para cub. el déficit, • 7287'09 Eq
G/s fuera de presupt,®. B » »

"94^^Cargo pesetas, . 1118'16 8375*34
^6

PAGOS BíSá*^Gastos del Ayunt,® . t 3793*50 L
Policía de Segundad, , » » » ,

Policía urbana y rural, B 1330*75
Instrucción pública, . B * ■

Beneticiencia , . , B •
Obras publicas. . . » 1247*94
Oorrecion publica, , » B i
Montes. . , . . 
Cargas. . , . ,

• » 
•

»
1136*78

Í2D1 vOb, de nueva construc. B 1261*69
Imprevistos , . , » »

» *6 
LResultas . . . > « » B

Data pesetas, , B 877Ub6

En Furrenas a 30 Septiembre 19Xd. E. Oepud1**'
r-o, Joaé Girdoua. — El Secretar.o Cuu ador, u
F.om.—V.e B.u —Ei Aicaide, R^f^e. Pons, ■ÍQ

M.C.D. 2022


